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INSCRÍBETE POR TU DEPENDENCIA PARA SER DELEGADO 

 

INSCRÍPCIONES DEL 28 DE ENERO AL 04 DE FEBRERO 

Requisitos para ser delegado: 

✓ Ser asociado hábil al momento de la convocatoria a elección de delegados. 
✓ Tener como mínimo una antigüedad de un año como asociados a FEBAY. 
✓ Acreditar formación debidamente certificada en economía solidaria o comprometerse a 

adquirirla dentro de los 90 días siguientes a su elección. 
✓ No haber sido sancionados por FEBAY en el año inmediatamente anterior a la 

convocatoria para la elección. 

NOTA 

Son asociados hábiles para la elección de delegados, los inscritos en el registro de socios que, 
a la fecha de la convocatoria del 14 de enero de 2026, no tengan suspendidos sus derechos y 
se encuentren al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones con FEBAY. 

TEN EN CUENTA ESTAS FECHAS:  

Postulaciones e inscripciones: del 28 de enero al 04 de febrero de 2026. 
Votaciones virtuales: del 9 de febrero al 18 de febrero de 2026. 
Escrutinios: 20 de febrero de 2026. 
Publicación lista de delegados elegidos: 23 de febrero de 2026. 
Asamblea general de delegados: viernes 20 de marzo de 2026. 


